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Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia  688/2016 de 23 Nov. 2016, Rec.
2883/2014;Ponente: Orduña Moreno, Francisco Javier.

Nº de Sentencia: 688/2016; Nº de Recurso: 2883/2014: El TS declara nulos los pactos que
exceden el límite de 60 días para el pago de las facturas en contratos de obra.
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ARRENDAMIENTO   DE OBRA. Reclamación del pago de facturas por el subcontratista.  
Estimación de la demanda. Nulidad de la cláusula que establecía un plazo   superior a 60 días
para el abono de las facturas. Carácter imperativo   del precepto legal que fija el plazo de pago
en 60 días. Actos propios.   El mero hecho de que el subcontratista no haya impugnado
previamente el   contenido abusivo de algunas de las cláusulas no constituye, en modo  
alguno, un acto propio que impida su reclamación en el transcurso de la   ejecución del
contrato. Las   sentencias de instancia estimaron parcialmente la demanda y condenaron a   la
unión temporal de empresas demandada al pago de la cantidad   reclamada más los intereses
previstos en la Ley 3/2004, respecto de las   facturas cuyo pago se hubiese realizado con
posterioridad al plazo   pactado de 180 días. El Tribunal Supremo estima el recurso de
casación   interpuesto por la demandante e impone a la demandada el pago de los   citados
intereses respecto de las facturas abonados con posterioridad al   plazo de 60 días como límite
legalmente establecido.

Fuente: https://goo.gl/TGlljr
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PUBLICIDAD:   Virtualex Abogados es  el primer centro de negocios para abogados. Ofrece a
los letrados la   posibilidad  de domiciliar su despacho en una de las calles más representativas
de   Madrid  (calle Alcalá núm. 147), reservar on-line el uso de salas de juntas y   despachos 
individuales para recibir a sus clientes, servicio de secretariado  -digitalización de documentos,
recepción de llamadas y correspondencia-,   bases de datos de legislación y jurisprudencia,
bibliografía, etc.).  

    

¿Qué más necesitas? 

    

    

Consulta nuestras tarifas  en http://goo.gl/ChgGkr

    

Despachos y salas de  juntas http://goo.gl/Zxd7rg
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